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CONSUMIDOR FINAL

R. Social:

C.U.I.T.:

Télefono:Dirección:

Condición:

Fecha:

Descripción P. Total

DATOS CLIENTE

DETALLE

MENDOZA MAIPU  5515Provincia: Loc.: C.P.:

23/11/2021Fecha Venc:

DEGENARO NATALIAVendedor:

Código Cant. Bonif.P. Unitario

Atención:

Dirección:
Localidad:

Teléfono
E-mail:

RODRIGUEZ PEÑA Y MAZA
GRAL.GUTIERREZ
(0261) 493-2777
info@premixsa.com.ar

C.P.: 5515

www.premixsa.com.ar

PRESUPUESTO

30-71023120-2CUIT

HORMIGON ELABORADO H17 6-20H176-20 50,00 $ 363517,35$ 7270,35

$ 352611,83Total Iva Incluido: 

DEGENARO NATALIA

IMPORTANTE

Firma Cliente Aclaración

Validez de la oferta 5 dias corridos, a partir de la fecha de la presente cotizacion.

Descuento Gral 3,00   %

COMENTARIOS
FORMA DE PAGO 0.30.60 DIAS CON CHEQUE 

DESCUENTO $-9.012,83



TURNO OTORGADO FECHA Y HORA.........................................                                                                               N° DE CLIENTE:..............................

1. REGLAMENTO CIRSOC 201-2005: El hormigón en PREMIX S.A, se elabora y transporta de acuerdo con los estándares dispuestos en el Reglamento CIRSOC 201-2005 
cumpliendo los requisitos para ser reconocidos como Modo 1 de control.

2. GARANTÍA DE CALIDAD: La garantía de calidad con que PREMIX S.A. avala su producto, caduca automáticamente liberando a la empresa de toda responsabilidad en 
los siguientes casos:

a. Alteración de relación agua/cemento del hormigón en cualquiera de los camiones motohormigoneros.
b. Exceso en los 60 minutos de descarga, contando desde su llegada a la obra. Excepto que sea un producto preparado para descarga extendida. 
c. Cuando en obra se agreguen aditivos (en estado fresco), materiales o todo otro producto ajeno a los que PREMIX S.A. utiliza para elaborar sus hormigones.
d. Para hormigones transportados con camiones que no sean propiedad de Premix S.A. 

3. PEDIDOS DE CORTE: El mismo es válido únicamente cuando, dentro del servicio diario, el último camión fue cargado en su capacidad máxima. Se deberá determinar con 
precisión el volumen necesario. PREMIX S.A. enviará sólo: “UN” corte con el volumen requerido por el cliente. Si el mismo fuese mal calculado, por ende, requiera un 
“SEGUNDO CORTE” dependerá de la disponibilidad de entrega, en la cual se facturará aparte la diferencia entre la capacidad óptima de la motohormigonera de 7 metros 
cúbicos y lo realmente transportado. El corte deberá ser abonado en efectivo en obra sin excepción alguna.

4. SUSPENSIÓN DE ENVÍO: La suspensión y/o modificación de turno deberá ser realizada con 48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación al despacho programado, sujeto a 
la disponibilidad de la empresa Premix S.A. Caso contrario, todo aquel producto despachado será a costas del cliente.

5. CONDICIONES DE OBRA: Si ésta se encuentra en una zona donde existen Normas de Tránsito que así lo exijan, el cliente deberá solicitar con antelación la custodia 
policial y/o autorización pertinente. En caso de no darse estas condiciones, PREMIX S.A. se encontrará facultada a suspender la entrega correspondiente facturando la misma.

6. DESCARGA: El tiempo de espera de un camión en obra (antes de empezar la descarga) será de 10 (diez) minutos como máximo. En caso de superar este tiempo, 
Premix S.A tendrá la facultad de suspender/modificar el tren de despacho (frecuencia establecida). Tiempo máximo de estadía en obra 1 (una) hora, excluyendo 
aquellos servicios que hayan contratado tiempo adicional de descarga.

7. LAVADO DE EQUIPO: Las disposiciones municipales prohíben el lavado del camión motohormigonero en la vía pública. El cliente tiene la obligación de proveer lugar o 
bien recipiente a fin de arrojar allí el agua del lavado.

8. ENTREGA MINIMA Y VACÍO: La empresa determina que su entrega mínima es de 5m3 (cinto metros cúbicos). Por lo cual, toda venta correspondiente a camión único y/o 
segundo corte que no cumpla con entrega mínima, deberá contemplar lo solicitado y la cantidad de ítem que permita llegar a la capacidad óptima (vacío IGUAL 7M3).

9. CARGA MÍNIMA: La carga mínima efectuada por PREMIX S.A es de 2m3. 

10. CONTROL DE ACEPTACIÓN: La función de PREMIX S.A. se limita a elaborar y transportar hormigón hasta la obra, en base a los mencionados no puede garantizar la 
calidad de la estructura ni el trabajo terminado. El cliente podrá aplicar los criterios de aceptación o rechazo del hormigón en estado fresco, basado en lo indicado en el 
Reglamento CIRSOC 201:2005 y en las condiciones de compra plasmadas en el remito.

11. HORARIO DE ENTREGA: Días hábiles de 8hs a 18hs durante, sábados de 8 a 13 horas. Exceptuando días festivos o no laborables.

12. CONTROL DE CALIDAD: El hormigón deberá ser verificado a través de ensayos de compresión de probetas cilíndricas. Tanto el curado como el ensayo de las mismas 
deberán ser a través de un laboratorio, en condiciones normalizadas según IRAM 1524 e IRAM 1546 respectivamente. En el caso que el informe de dicho laboratorio infiere 
que la resistencia obtenida no es la requerida, el cliente deberá efectuar el reclamo en forma fehaciente inmediatamente de conocido el informe, por lo cual pasados 45 días de 
la fecha del hormigonado perderá el derecho a efectuarlo. En caso teórico de divergencias en los resultados de los ensayos de resistencia a la compresión, comunicados en el 
tiempo estipulado, se realizará la verificación de procedimientos y validación de cumplimiento en CIRSOC 201:05 y de las normas de ensayo correspondientes. En caso de 
verificar y validar los procedimientos, por acuerdo de las partes se designará a un laboratorio especializado para efectuar un peritaje quedando las costas de dicho estudio a 
cargo de la parte en falta.

13. ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Cualquier observación y/o salvedad deberá efectuarse dentro de las 72 hs de la recepción y no tendrá efecto hasta tanto sea aceptada
 expresamente por Premix S.A.

FIRMA  Y  ACLARACIÓN:...............................................................................
Programación de entregas

● Planta Industrial Gran Mendoza:  Cel. 261-5902944   E-mail:  logística@premixsa.com.ar <mailto:logistica@premixsa.com.ar> Contacto alternativo Cel. 
261-5902932 

● Planta Industrial Zona Este: Cel.  261-5903229  E-mail:  gveliz@premixsa.com.ar <mailto:zonaeste@premixsa.com.ar> Contacto alternativo Cel...261-
5903045 

 CONDICIONES DE VENTA Y ENTREGA


	CCF19112021
	CCF19112021_0001
	premix

